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Reforma al sistema notarial
La ley permite que diversas
gestiones que antes exigían
pasar por una notaría ahora
puedan resolverse mediante
declaraciones simples, firma
electrónica avanzada o
plataformas digitales. Desde
permisos de vivienda hasta

poderes simples para trámites ante
el Estado, la reducción de barreras

presenciales representa un cambio
cultural relevante, alineado con las

necesidades de una sociedad cada
vez más digitalizada.

L
a entrada en vigencia de la Ley Nº 21.772, que
reforma el sistema notarial y registral en Chile,
marca un punto de inflexión en una de las áreas
donde por años la ciudadanía ha experimentado
frustración, costos elevados y una burocracia

difícil de justificar en tiempos digitales. No se trata de una
transformación total, pero sí de avances concretos que,
bien implementados, pueden mejorar significativamente
la experiencia de las personas.

Durante décadas, el sistema notarial ha sido percibido
como un cuello de botella, incluyendo la Región de Ñuble.
Largas filas, horarios poco claros, tarifas dispares y escasa
transparencia han sido parte del diagnóstico transversal. A
ello se suman cuestionamientos más estructurales, como
la concentración de funciones, los altos ingresos del sector
y prácticas como el nepotismo en los nombramientos.
La nueva normativa introduce cambios que apuntan a
corregir en parte estas distorsiones.

Uno de los avances es la obligación de las notarías de
transparentar sus tarifas y respetar aranceles máximos
definidos por ley. Esta medida permite a los usuarios
comparar precios y establece un marco de protección
frente a cobros abusivos. La exigencia de cumplir horarios
de atención y estándares mínimos de infraestructura
responde también a una demanda básica históricamente
desatendida: el respeto por el tiempo y la dignidad de las
personas.

Otro elemento significativo es el fortalecimiento del
rol fiscalizador del Sernac, que ahora podrá supervisar el
funcionamiento de las notarías y canalizar reclamos por
incumplimientos. La posibilidad de denunciar diferencias

de precios, cierres anticipados o la ausencia del ministro
de fe introduce un mecanismo de control que antes era
difuso o derechamente inexistente.

Uno de los aspectos más valorados por la ciudadanía será
la simplificación de trámites. La ley permite que diversas
gestiones que antes exigían pasar por una notaría ahora
puedan resolverse mediante declaraciones simples, firma
electrónica avanzada o plataformas digitales. Desde permisos
de vivienda hasta poderes simples para trámites ante el
Estado, la reducción de barreras presenciales representa
un cambio cultural relevante, alineado con las necesidades
de una sociedad cada vez más digitalizada.

Asimismo, la interconexión en línea entre notarías, el
Conservador de Bienes Raíces y el Servicio de Impuestos
Internos abre la puerta a procesos más ágiles y menos
redundantes, evitando duplicidades que históricamente
han encarecido y ralentizado los procedimientos.

La reforma deja tareas pendientes. La llamada "desno-
tarización", es decir, la reducción sustantiva de trámites
que obligan a recurrir a una notaría, quedó fuera del
texto final. Mientras el Estado siga exigiendo este paso en
numerosas gestiones cotidianas, el impacto estructural
de la reforma será limitado.

Aun así, hay avances evidentes. La nueva ley introduce
mayor transparencia, mejores estándares de atención
y herramientas concretas para simplificar la vida de
las personas. El desafío ahora será su correcta imple-
mentación y fiscalización. Lo que la ciudadanía espera
es simple: que los trámites dejen de ser una carga y se
transformen en un servicio eficiente, accesible y acorde
a los tiempos.
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Cuando todo hoy en educación
se centra en la violencia, en
las amenazas y rayados de
muros, permítanme desde la
entrada sur de la región y del

nuevo territorio Valle Diguillín, y como parte

de este servicio local de educación, decirle

que somos una comunidad educativa que
lleva el nombre del fundador de la comuna,
Fernando Baquedano. Nos ubicamos en el
corazón cívico de Yungay, con una matrícula

de 700 estudiantes de prekínder a octavo
básico, con alto índice de vulnerabilidad
y un 32 % de estudiantes con NEE. Son
estas cifras una oportunidad para poner
de manifiesto el espíritu de la educación

pública, tan anónimo, y que sin embargo
da cuenta de cómo hemos ido incorporando
la innovación a nuestras aulas.

Estamos ya por tres años desarrollando
un programa de articulación en primeros
básicos y parvularia, incorporando junto
a las docentes codocencias de educadoras,

cuyo objetivo es la transición desde el juego,

las rutinas a la enseñanza básica sin perder
el vínculo afectivo.

Hemos incorporado además a nuestro

proyecto una vasta gama de profesiona-
les que acompañen desde lo cognitivo,

emocional y físico a nuestros y nuestras
estudiantes. Contamos con tres duplas
psicosociales, enfermera, terapeuta ocu-

pacional, kinesióloga, fonoaudiólogas y
psicopedagoga, y en la línea de innovación
tecnológica del Siglo XXI, las Big Tablet,
pizarras inteligentes que dan cuenta de
tecnología y desarrollo del pensamiento
lógico, ayudando a la didáctica y los
aprendizajes de calidad, siendo el libro
y la plataforma digital una herramienta
pedagógica en la línea de nuestro sello de
innovación.

En el ámbito de la convivencia hemos
incorporado los conviencuentros y los
comités de convivencia educativa por ciclos,

tanto de estudiantes como apoderados.
Junto con ser una instancia de participación,

son también expresión de mediación y
creatividad, promocionando espacios de
respeto, tolerancia y diversidad. En la línea
de la educación verde, estamos certificados

de excelencia ambiental. Una de nuestras
acciones ha sido incorporar como campus
de extensión una escuela seis kilómetros
al nororiente de la comuna, que estaba
abandonada ( 10 años desde su cierre).
Hemos implementado allí una sala museo
que ponga de manifiesto el acervo cultural

y la memoria histórica, implementando
senderos para el trekking, huertos escolares

y salas para talleres de formación.
Una comunidad que se digne de tal debe

valorar el esfuerzo y la memoria histórica
de quienes nos antecedieron. Hemos ins-

tituido el nombre de docentes, asistentes y
estudiantes, algunos ya fallecidos y otros

en jubilación, a espacios que llevan sus
nombres, todo ello en función de nuestro
sello de identidad donde además marcamos
hitos con los Encuentros de Poesía; Desde

el valle del Elqui al Valle de Yungay o Una
Violeta y una Parra en el encuentro de la
música. Valor agregado lo da la Fiesta de
la ciudadanía con nuestros estudiantes
vestidos a la usanza del 1.800 recorriendo

el barrio cívico de la comuna, o el rescate de
la Fiesta de San Juan, que hacemos hacia
toda la comunidad.

Como ven nuestras comunidades
siguen anónimamente construyendo el
alma de un pueblo, formando las nuevas
generaciones y poniendo siempre el bien
común como un antídoto que termine
con la violencia, dejándonos en la misma

vereda de la formación integral a madres,
padres, apoderados, tutores, asistentes de
la educación y docentes.
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Nublense irá hoy tras los dos primeros puntos
del Torneo del Ascenso: su rival será Iberia

ENIREDA DE PREMIOS REALIZARA HOY LA
ASICACION DE CLUBES PARUOLLAMES

19-04-1959
Ñublense juega su
primer partido

en la división de ascenso
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